
HISTORIA DE LA LEllISLACION ROMANA. 

los plebeyo.s, por el Senado, ni por las leyeB, sino por el 
Roma cayo alterna~ivamente en sus manos y en la de sus sol 
dos. ¡ De cuántos males, de cuántas crueldades fué teatro ... ! 
necesar_io decir como Montesquieu: «Suplico se me permita a 
tar la vista de las guerras de Mario y de Syla.» 

Este último triunfó, y fué nombrado dictador perpétuo; abati6 
á los plebeyos , reprimió á los tribunos humilló á los caballeros 

lt ' ' ' 1 ' ' Y ena ec10 a os senadores. Las asambleas por tribus fueron di-
sueltas, l~s comicios por centurias investidos de todo el poder. 
Syla_ quena devolver al Senado ,su antiguo esplendor, y á la Re
pública su energía primitiva: era necesario devolverla tambieo 
sus virtudes, su desinterés, y sobre todo su libertad. Esta, última 
consideracion fué tal vez la que despues de cinco años de dictadu
ra le indujo á _la abdicacion, que la historia refiere con asombro. 

Pueden citarse algunas leyes suyas: año de Roma 673 lex CoR
NELIA judiciaria, que quitó á los caballeros el poder judicial y le 
d~volvió á los senadores; lex CoRNELIA, De falsis, llamada' tam
b1en testamenta1·ia; lea; CoRNELIA, De sicaris ,· que establecia dos 
nuevas cuestiones: una, en materia de falsedad, principalmente 
de testamentos, y la otra, contra los asesinatos. De esta última 
ley es probablemente de la que hablan las Instituciones de Justi
niano, lib. rv, tít. rv, § 8, como que trataba tambien del castigo de 
ciertas injurias violent&;s. · · 

GU&BliAS SERVILES, 

(Año 682.) Entre las turbulencias y los combates de aquella 
época pasaron ~as guerras de los esclavos casi desapercibidas; y sin 
embargo deberia~ haber llamado la atencion mucho más que otras 
guerras. Hordas mnumerables de cautivos, enviados de todas las 
partes del mundo, habían sido apiñadas, cual numerosos rebaños, 
en las propiedades romanas. Los ciudadanos ricos poseian miHares 
de aquellos desgraciados; de repente en la Sioilia los esclavos se 
sublevan, rompen sus cadenas, y en número de sesenta mil so 
trasforman en soldados. lloma envia ejército1:1 contra ellos, los 
baten, sucumben á los golpes de un cónsul y en vez de la liber
tad que querian recobrar, reciben la muerte cruel de los esclavos 
el st!~licio de la, ?ru~ .. Dejan sucesores, aparece un nuevo ejérci~ 
to, triunfa al prmcip10, pero luego sucumbe como el primero 
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ian dejado bloquear, y acosados p~r el hambre se degolla
os á otros para no caer en poder de los romanos. En el centro 

o de la Italia fué donde surgió la tercera guerra servil. Es-
:,os gladiadores escapados de Cápua lanzaron el grito de líber
; Espartaco, su jefe, se hizo ilustre; vestido con la púrpura 

nsular asoló la Italia, puso eu fuga las legiones, y todas las fuer
f.38 romanas se reunieron contra él; en fin, abrumado por el nú
mero, él y los suyos perecieron, despues de una carnicería espan
tosa, sin pedir cuartel. Así concluyeron los esfuerzos de los escla
vos, que volvieron á arrastrar sus cadenas, y se vieron reducidos 
otra vez á la nulidad. 

(Año 684.) Con Mario y Syla no habian concluido las guerras 
civiles: Catalina, Pompeyo, César, Antonio y Octavio los siguie
ron; la obra de Syla fué destruida por · Pompeyo. Los plebeyos 
volvieron á recobrar sus asambleas, los tribunos sus privilegios, y 
los caballeros sus poderes judiciales, que compartieron con el Se
nado y con los tribunos del tesoro. ¿Para qué .nos hemos de dete
ner en examicar esas leyes efímeras que se rechazaban y destruían? 
¿Qué era todo aqueµo, sino movimientos convulsivos que anun
ciaban la próxima disolucion de la República? En van.o Pompeyo 
hizo atravesar á las legiones el Asia en todas direcciones, vencer 
á Mitrí<lates, recorrrer la Armenia, la Colehida, la Albania, la 
Siria, la Arabia, y en vano tambien las llevó hasta J erusaltfn: no 
hizo más que declarar aquella disolucion. 

Pasemos rápidamente los últimos años de la República, pase
mos el pacto, ó más bien la liga formada por Pompeyo, Craso y 
César con el nombre de triunvirato (690). Se unieron para domi
nar el Senado, dictar la eleccion de los candidatos, y repartirse 
las ,provincias: á Pompeyo le cupo en suerte la España, á Craso 
la Siria y á César las Galias. Entónces fué cuando esto general, 
q_ue conservó diez años su gobierno, hizo exploraciones en aquellas 
t'.erra.s desconocidas, y penetró hasta en la Gran Bretaña, some
~endo todos los pueblos salvajes que descubría, y escribiendo sus 
imperecederos comentarios. 
· ~asemos la lucha de Pompeyo y de César: la ambicion los habia 

u_rudo, Y no tardó en separarlos. César pasó el Rubicon; tenia 
8lempre en sus labios, segun dice Ciceron (De o.fic., m, 21), es
tos dos versos de Eurípides, traducidos así por el orador romano: 



«Nam ,i t1iolandum e,t ju, regnandi gratia, 
Víolandum ut: alii, rebu,, pietatem colas.» 

Venció en Thesalia á Pompeyo, en A.frica á Escipion y Ca 
y en España á los hijos de Pompoyo. El Senado, el pueblo, Ro 
se le sometieron; fuéronle prodigados los consulados, y despn 
la dictadura perpétua, que Bruto y los senadores coajurados ter~ 
minnron al cabo de seis meses, asesinando al dictador en medio, 
del Senado, como si hubiesen querido con sus aceros poner fin á 
la dignidad que en otro tiempo hacian concluir las leyes (709). 

Antes do su muerte toda la Galia cisalpina babia recibido ya el 
derecho de ciudad (años 705 y 707); habían sido rreados dos nue
vos ediles, los edil<'s cereales (cediles cereales, qui j'rumento p1·mea• 
sent); el número de los pretores habia sido elevado á diez, y lo 
fué despues hasta el de diez y seis. 

Pasemos igualmente las guerras producidas por el asesinato de 
César. Los republicanos estaban mandados por Casio y Bruto;
él!te, imitador del primer Bruto, quería regenerar la república 
que habia fundado aquél, como si cuando el país, los hombres, l0s 
bienes, en fin, como si cuando todo ha cambiado, las institucio
nes pudieran permanecer sin alteracion alguna. 

Pasemos el segundo triunvirato de Antonio, de Lépido y de 
Oc~ti9, ó por mejor decir, de Octaviano César (1 ), porque Julio 
César le había adoptado en su testamento, y le babia dejado una 
herencia que supo muy bien reconquistar. 

Pasemos las terribles proscripciones que volvieron á aparecer 
con el segundo triunvirato, proscripciones que recuerdan un hom• 
bre que seria imperdonable olvidar, y al que todavía se le propo
ne como maestro en el foro: Ciceron. Sus obras han quedado como 
fuentes preciosas para el derecho y la historia. Al leer sus carlal 
á Atico y á Bruto parece que se asiste á los dramas críticos de 
que habla; se ven los intereses opuestos, las ambiciones opuest.as, 
los temores, las. esperanzas de los partidos; se ve el antiguo eón• 
sul colocado en medio de la anarquía entre hombres corrompí• 
dos (2), oponerles tan pronto una política diestra y sagaz, como 

(1) El adoptado tomaoo el nombre del adoptante, dando á eu nombre natUl'lll la termiDAOillf 
adjetiva fo,,,,.. Octavio despues de su adopcion, debió llamarse Octal'lnno <Msar. 

(2) Dos citas de esas cartas noe barán juzgará qué grado de corrupolon babia llegado Romli 
La una es relativa áloe juicios, la otra á lae maglstraturne.-Clcerou refiere de que modo 
dio fné ab,uelto de la acnsaciou entablada contra él. cRn dos dias (1m afiliado dt Clodw) 

el 1111111to por medio de no esclavo gladiador. Llamó , los jueces á su casa, 7 les bilo 
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elocuentes; apoyarse en sus clientes, eo sos amigos, en 
es que protegia: se le reconocen algunas debilidades, 

l cuadro agrada má.s, porque es más natural, y po~que en 
de aquellas debilidades, el amor á lo bueno y á. lo Jnsto, y 

eseo de una gloria merecida le animan siempre. Rabia salva~o 
.Roma de Catilina, y obtenido el nombre de padre de la patria; 
bia seguido el partido de Pompeyo contr~ Oésa:, y hecho reso

Dll' el Forum con sus Filípicas contra Automo. As1 fué que la ven
ganza no le respetó. Cuando despues. del segundo triunvirato cor
rió la sanare de los proscriptos, cuando sus cabezas ensangrenta
das fuero~ expuestas en la tribuna de las arengas; allí, en aquella 
misma tribuna se encontraba la cabeza de Oiceron. 

«La indiana~ion que mi alma no puede contener, me obliga á. 
o . t auspender esta narracion. ¡Marco Antonio!. .... en vano pus1s e pre-

cio á la cabrza del más elocuente, del más ilustre de los hombres, 
y contaste la suma que entregaste al asesino del cónsu_l magná.n~
mo que salvó la República. No pudiste arrebatar á C1ceron mas 
que unos cuantos dias llenos de inquietud y de . am~rgura, _unos 
dias próximos á extinguirse, y que bajo tu ~omma?1on .hub1e~an 
sido más miserables que lo fué su muerte baJO tn trmnv1rato. <.Te 
babias propuesto a:aso obscurecer la gloria de sus acciones y de sus 
discursos? Pues no hiciste más que aumentar su esplendor. Su 
nombre vive y vivirá en la memoria de los siglos ..... La posteridad 
entera admirando los escritos en que zahirió tn nombre, detesta
rá á s~ asesino, y el género humano perecerá ántes que la memo
ria de Ciceron» ( 1 ). 

.. y dAdivu. y basta, ¡dioses excellosl los fAvores de a¡gnnas damas romanas fueron como un 
rnplemento do precio para alguno de los jueces. A.si es que rctir_adas _del foro las pe~nas 
bonn,,Jas, é Invadido aquél por los esclavos, no hubo m!ls que \"elntic1nco ¡ueces bastante mto
rros y animosos para arroetrar todos los peligros 7 expouene á perecer, ántes que perder f. la Re• 
púl>l.ica. Pero treinta y nno se han dejado arrastrar por los lmpulaos de la codicia, d850yendo la 
•oz del honor. -¿Por qué, dijo Catnlo á uno do aquellos jueces t\ quien e~contró, por _qu~ nos 
pedia guardia.a? ¡Es por temor de que os roben el dinero qne babels recibido por el ¡nic10 de 
CIOdio?J (Oartas li .Alico, libro 1, carta 16.)-Hé aqnl la regunda cita: cLos cónsules se han cn• 
bleno de Ignominia. c. Mommlns, candidato, ba leido en el Senado el convenio qne han cele
brado, qne es el siguiente: «En caso do que los dos cónsules logren baoer qno para el ailo 
Pl"6%lmo sean nombrados llemmlns y su competidor, "6tos se comprometen á pagar á esos eón
mies 400.000 aexterclos, al no les suministran tres augures qne oftrmeu haber visto hacer en 
111 favor la ley cnriata, aunque no baya habido semejante ley, y ademas, dos consnlares que 
at.lignen haber firmado el decreto de organlzaclon de sus provincias, aunque tal decreto. no 
liara eiistido., (!bid, lib. IV, carta 18). ¡Qué depravaclonl y al mismo tiempo ¡qué confnnonl 
Pleito que eo podla hacer creer la existencia de una loy curiata para la lnvestldnra del mondo, 
418 D11Dca habla sido dada; y al pueblo y ni Senado que babiau hecho una ley cnrlata 7 dada 
con decreto, que ni siquiera les hablan sido propuestoe. 

(l) Va.no PATÉRCULO, lib. n, ¾ 66. 



Veleyo Patérculo era con frecuencia retórico: nosotros, 
jurisconsultos que tanto hemos aprovechado de los escritos de: 
oeron para la historia, para la filosofía y para la ciencia del d 
cho entre los romanos, no podemos ménos de manifestar nu 
sentimiento. 

L'lS amistades formadas por la ambicion concluyen siempre 
rencores. La discordia no tardó en introducirse entre los segund 
munviros, como babia aparecido entre los primeros. Lépido fu 
abandonado en Sicifü por su ejército, que signió á César; Anto
nio, vencido en A.ctium, se dió la muerte, y César Oétavian 
quedó dueño de Roma. No tardó en entrar en ella, en medio de la, 
aclamaciones del Senado y del pueblo. Entónces fué cuando en s111 

manos espiró para siempre la República; una República de aris
tocracia, de desigualdades y de esclavitud no podía durar ..... 

RESÚMEN DE LA ÉPOCA QUE PRECEDE. 

POLÍTICA EXTERIOR DE ROMA. 

Las máximas políticas no habian variado: se las babia aplicado 
l. las naciones poderosas; y así como habían servido para some
ter la Italia, sirvieron para conquistar el mundo con?cido. Más de 
una vez un rey extranjero instituyó por heredero en su testamen
to al pueblo romano, que despues de su muerte tomó posesion de 
sus Estados. 

Italia, Provinciae. En cuanto á las condiciones del suelo y á la 
de los habitantes, la Italia se hallaba en el goce del der~cho civil 
de los romanos, y era completa su asimilarion con Rom:1 en cuan
to á. su existencia política.-Los países sometidos fuera de Italia 
eEtaban organizados en provincias, y gobernados por un magistra
do romano, segun la ley que fijaba la condicion de la provincia.
Salvo las concesiones más 6 ménos extensas hechas á ciertas ciu• 
dades ó á ciertas localidades, la provincia, en cuanto á la condicioo 
del suelo y la de rns habitantes, estaba fuera del derecho civil ro
mano. El territorio estaba reputado en principio como pertenecie 
te al p11eblo romano; sus cultivadores no tenían más que una 
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e posesion, y sometido, por consiguiente, al pago de una 
nal ( vectigal). 

ias, municipas, prefecturas, ciudades súbditas ó sujetas, 
eiempre importante considerar la condicion de las ciudades 
en la misma Italia en lo tocante á su gobierno interior y á 

administracion local-En las provincias era todavía de más 
rtancia; pues que aquella .:-ondicion se hallaba enlazada con 

comnnicacion más 6 ménos grande de los beneficios del dere
civil· romano, que podia haber sido concedida á aquellas ciu-

es. 
Las ciudades de la Italia y las aliadas habian obtenido el dere
o de ciudad áun en el órden político; pero otras fueron creadas 
onias en las regiones nuevamente sometidas, como el África, el 
· la España y las Galias, con la calidad de colonias romanas, 
de'colonias latinas, es decir, que gozaban del jus latinitatis.

bien se introdujo con el nombre de colonias militares un me-
de expoliacion, que los generales empleaban para pagar á las 

que habian servido para satisfacer su ambicion. Despojaban 
las ciudades que habian tomado laa armas contra ellos, y distri
. n á los soldados una parte de su territorio. A.sí fué como Syla, 
·o César y los triunviros pagaron á sus ejércitos, Vemos á Vir. 
·o marchar á Roma é implorar de Octavio que se le devolviese 
corto patrimonio, y le vemos pintar en una égloga al desgra
o pastor huy~ndo apresuradamente con su rebaño del campo 

reditario, ante el feroz centurion que iba á apoderarse de él: 
· n pronto el poela se encontraba tambien fugitivo en la córte 

César! ... 

El régimen municipal, sin que su vanidad fuese destruida, so
todo en lo concerniente á las concesiones de derecho hechas en 
provincias estaba subordinado y sujeto á cierto conjunto de ' . . las comunes: Roma era la summa respublica, y cada mumc1pa 
respublica municipalis (1).-Interesantes descubrimientos nos 
transmitido los fragmentos de algunas inscripciones monu
t:iles que se refieren á ese derecho. 

Un plebiscito grabado en una tabla de bronce, y designado con 
n9nibre de Plebisüitum de Tliermensihus, que concedió los dere-

11 c<lnml &anrus decla.al abuelo de Ciccron: «Utlnam Íst.o animo atqae virtnte ta enroma 
IIObiscwn veniari, qnam in mnniolpall maluis.'t!SIJ (CtcERo", Dt ltgtbut, lib. lll, ¼ 16.) 

16 
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chos de ciudad libre á Thermessus en Pissidia (1), se cree 

nace al afio 682. . 
Algunas partes de plebiscitos, grabadas tamb1en en una ta. 

bronce hecha pedazos, de que han sido descu~iertos_ d~s fra 
tos, uro en Heraclea en 1732, y otro en sus mme~iaciones e~ 
1735 ...:erca del golfo de Tarento, y que por esa circunstancia 
ha d:signado con el nombre de tabla de Heraclea (Tubula II. 
cleensis). Sobre los fragmentos que poseemos de ese mon~me i 

despues de una porcion de artículos consagrados a la legisla~ 
de las municipas, viene otra serie que se refiere á esa le 
cion (2). 

Fragmentos de un plebiscito sobre una tabla de bronce en_ 
columnas descubiertas en 1760 en las excavaciones de las rm 

de Veleya (3) plebiscito de que los artículos que han llegado has.. 
' . . ~pro ta nosotros tratan de ciertos puntos dé. la orgamzacion Y 

cedimiento judiciales en la Galia cisalpina, por cu_ya razon 80 

designa con el nombre de Lea: Gallim cisalpinm. Sm d~da, á 
guida de las leyes que concedieron los derechos de cmdad á 

I 

~ 0 LEOIBUS TllBBl!El<SlS l!AlOB (1) (LEGIBUS BOEIB ITA UTUNTO !TAQUE IBIS OMNIBUS Su= 

PJsroEIS UTEI LICETO QUOD ADVRRSUS BANC LEGEM NON FIAT:• mU"hOS 
(2) Las disposicionflS de ese monnmento, qne sólo poseemos mcomplcto, abra,an 

tos, que hacen cuestionable si en él se coalprende nna sola ley, á e~ una reunion de loyee, 11111 

en el expresado monumento no se observa señal alguna de separa91on. 
Ciertas declaraciones que habla que hacer en Roma 11\ cónsul, á falta de ~ a.l P~~•~ 

y en su defecto al pretor de los peregrinos;-reglamentos sobre la suspens1~n de . 
los·ca.mlnos ó vías públicas de Roma y de sus inmediaciones;-Inégo un con¡unto de d~ 

· · · 1 f et las 'ora y los conciliabula re .. nea especiales para la~ mumc1pas, las colom.as, as pre e nrasJ J' • l. 
mente á las magistraturas en aquellas ciudade,, á las condiciones de edad, á las dispen.sas Y 
incapacidades:-tal es el triple objeto de que tratan Jo, fragmentos que conocem~s. • es de 1 

Las enunciaciones de esta ley indican que fué dad~ en una época. en que las cmd .~ 
gozaban el derecho de ciudad romana, y, por consigniente, despues de la ~'tlerr:1 socl8l. Y. 
zoehi (1755) ha creído que la podia considerar como nn•plebiscito que fijaba reglas JJ8r& 
en ejecucion las leyes JULIA y FLAVIA, De civitate (ali<s de Roma. 664 Y 665), Y_M. de~• ve 
en su cronologla, la ha colocado en el año 680. Segon las conjeturas de M. de Savigui, d ~ ¡w. 
ocupa.remos en breve, ese plebiscito debia ser del año 709. Los ao, fragmentos de la tsbla á, 
raolea uno llamado algunas veces .res BrUanic11m, porque en nn principio fué transportada 
glate~, y el otro a,1 Neapolitanum, que hoy se encuentran reunidos en Nápoles. :M, Blo 
Ira dado el texto en su RecopUacion del derecho antejustiano, pág. 81. , 

(a) Los pontos de que se trata. en las dos columnas de esa tabla, siempre con relacloo 
municipas co'onias prefecturas y otras ciudades y pueblos de la Galia ci.alplna (opptdUIII, 

''' • ¡-·¡pina ciplum, colonia, pra,feciura, forum, IJÍcum, conciliabulum, castellum~•. qua, tn Ga ia CIJO tdllll, 
aen: la denuncia de obra nueva (open, novi n11neialío), el daflo lllminente (damnum inf 
préstamo de dinero (pecunia certa credlla, ,ignata forma publica popult romani) Y la accioll 
partlclon de herencia (familia, erCÜCllnda, ).-.Algunos dan á ese plebiscito el nombre de ltil 
BRIA, que evidentemente no la pertenece; pues que en uno de sus artlcnlos, el 20, habla di 
prefecto que babia sido nombrado, segun la ley RUBRIA (Prrefectuave e.x lege Rul>ria), de 
que indica nu plebiscito diferente.-Rl texto le ha dado t4lnoien M. Blondeau en su 
olon del derecho antejustinlano, pág. 77. 

pina primero ( en 705), y despues á Ja Galia transpada-
!1-07), se di6 ese plebiscito. 

ir verdnd, los fragmentos grabados en las tablas que aca
de indicar, por más preciosos que puedan ser para la histo

del derecpo, son demasiado incompletos para ofrecernos el con
anto del régimen municipal, y sus disposiciones no tocan los pan
'°8 principales de aquel régimen. Un descubrimiento muy reciente 
hecho en Málaga de tablas que pertenecen á la época de los em
peradores, y de que habla:émos cuando lleguemos á esa época, 
.enbministran sobre el particular algunos detalles más interesantes. 

Tenemos indicios suficiente~ de la existencia de una ley JULIA. 

municipalis, por la que Julio César, siendo dictador, habría hecho 
decretar reglas generales y comunes para la organizacion y la ad
lllinistra3ion <le los municipios, por lo menos en Italia. Ciceron . ' en una de sus cartas familiares, aparece como informándose de 
ciertas disposiciones de ley que acababa de ser promulgada, y 
transmitiendo sus informes á algunos de sus allegados, que ha
bían concebido alguna inquietud (1); y como esa carta es del año 
709, nos suministra la fecha de la ley JULIA municipalis. El tex
to de esa ley no nos es conocido. Segu·n las coajeturas de M. de 
Savigoy, que no rarecen de probabilidad, la serie de los artículos 
-dela tabla de Heraclia, en los que se trata del régimen munici
pal, no serian otros más que los artículos de la ley JULIA munici
polis. 

Si de la.condicion de las ciudades pasamos á. la condicion de )as 
personas, nos· presentan modificaciones análogas. 

Ciudadanos. Ese título, concedido con frecuencia á particula
res y á la poblacion de ciertas ciudades y localidades, pertenecia 
entonces á los habitantes de la Italia, comprendiendo tambien en 
ella la Galia cisalpina. Los reyes, con permiso del pueblo romano, 
lle condecoraban con él, y le preferían al de monarca. 

Aliados latinos, aliados de la Italia, colonos, ciudadanos de las 
munioipas. Desde la conclusion de la guerra social, los habitantes 
de las ciudades del Latinm y de la Italia, aliados, colonos y ciuda· 
danos de las municipas, gozaban en Roma de los derec.hos de ciu:. 

(1) C!CERO)I, Ad /amillares, lib. vr, ep. 18: «Sim_nl (ac) accepi a Scleuco tno litteras, statim 
4111!8ivi e Balvo per codicillos, quid esset in lege. Rescrip~it, eos qui facer ent prreconium vetar, 
- in decuriouibus; qui feciasent non vetari. Qaare bono auimo sint et tui et mel familiare•; 
~enim erat feren lum, qncm qui hodie:araspicinatn facerent, in senatum Romll! leierentnri 
,,.,..._.., aliquaoJ.o prreoonbm fcoisaent, iu municipiis decuriones esse non ÜCjlre., 



dad basta en el 6rden político, y se confondian cada día 
romanos. Á las provincias fué adonde se traslad6 el inte 

•aquellas diversas distinciones en la condicion de las personas, 
• .Aliados extranjeros. Roma, ántes de tener súbditos, tuvo 

dos extranjeros. Los de la Acaya les ayudaron á someter la 
donia, el rey de Siracusa á arrojar á los cartagineses de la Si · • 
y el rey de N umidia á destruir á Cartago; pero los Acayenses, 
rey de Siracusa y el de Numidia se encontraban bajo su yugo, 
mo todos los demas aliados. Por gradacion y por medio de 
guerra hábilmente combinada, 4 de una excision manejada con 
menor destreza, llegaron á obtener aquel resu,ltudo. El título de 
aliados desapareció, y no quedó más que el nombre, una pala 
sin significacion. Los reyes se colocaban corno súbditos bajo 
proteccion del Secado, bajo la de los cónsul~s, ó bajo la de los ~ 
nerales. Partieron, dividieron, ó derribaron los tronos á su vohm• 
tad. Pompeyo y César disponian de las coronas;. Antonio puso 
los pies de Cleopatra los reinos de Fenicia, de Chipre y la Judea, 
que poco tiempo antes habia dado á Heródes. 

Súbditos, Con ese nombre se clasificaba á los habitantes de Ju 
provincias que no gozaban por sí mis~os, Ó por la ciudad á q 
pertenecían, concesiones particulares. Sometidos, en cuanto al 
terreno, á pagar una renta ó tributo anual ( vectigal), y en cnair 
to á las personas, á una contribucion, y de una manera indirecta. 
á -0tra. multitud de cargas, abrumados por la dominacion romana, 
entregados ti los procónsules y sus tenientes, á los cuestores Y Í' 

los publicanos, sus despojos enriquecían á todos los que Roma let 
enviaba, y su miseria se aumentaba cada dia con las depredacio
nes. Léase á Ciceron en su arenga sobre la ley Manilia en su ao
cion contra V erres. Léase á Julio César, y nos quedarémos poseí
dos del may.or asombró al ver los cuadros que n0s prPsentan. la 
gobiernos de las provincias más ricas se conseguían por medio dé 
la intriga ó del dinero; se calculaba lo que podrían producir, y COD 

arreglo á aquella base se sabía cuál era la suma que había que W 

crificar para obtener los sufragios. 

DERECHO PÚBLICO. 

El pueblo, el Senado y lós plebeyos eran siempri! los tres c 
pos políticos; entre estos dos últimos se encontraban los caballe 
cuyo número y fortuna se había aumentado, y que con free 
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han contra los senadores. Pero en medio de las guerras 
, bajo el despotismo de los ambiciosos y lii opresion de los 

iros, ¿qué se hicieron aquellos cuerpos políticos, y cual fué sn 
uencia? Siguieron las vicisitudes de los partidos, y se humilla
ant-e el general que triunfaba. Se acercaba el momento en ,1ue 

1lO debian conocer más 411:ª una cosa, la obediencia. Así es que al 
liablar del poder legislativo, del poder ejecutivo y el poder judi
cial, si se dice cuáles aran sus leyes y lo que deberían ser, podria 
creerse que existiau todavía órden y principios; pero si se refie
ren los hechos y lo que habia en realidad, se verá que todo estaba 
trastornado. 

Pode1' legislativo. Los comicios por centurias, las asambleas por 
tribus, y el Senado ; hé ahí las autoridades legislativas. A ellas 
pueden aüadirse ciertos magistrados, porque sus edictos se conta
ban en el número de las leyes anuales. 

Durante el período histórico que acabamos de estudiar, se hizo 
en la composision de los' comicios por centurias una revo1ucion 
notable, cuya existencia nos está indudablemente revelada por los 
documentos, sin que podamos determinar con exactitud, ni en lo 
que consistió, ni su época.-Del mismo modo que por la transfor
macion de la poblacion romana, la primitiva division de los ciudada
nos en Rliamnenses, Tacienses y Litee1'es habia concluido por llegar 
á ser un contrasentido, así tambien por la transformacion de la ri
queza sucedía otro tanto con la di vision de las clases, segun la 
cuota censitaria establecida por Servio Tulio. Evidentemente, las 
cifras que en aquellos tiempos antiguos servian de medida de la ri
queza no tenian ya significacion alguna en la nueva sociedad ro
mana; y áun suponiendo que algun cambio proporcional las hubie-
86 acomodado al estado presente de las fortunas, el espíritu de los 
ciudadanos, formado por el uso cada vez más extendido de los co· 
micios por tribus, no podía ya sufrir un régimen en que la pri
mera clase de fortuna formaba casi por sí sola tantas centurias 
como todas las demas reunidas, y por consiguiente, igual número 
de votos. Tito Livio y Dionisio de Halicarnaso, despues de haber 
expuesto el sistema de llis centurias de Servio Tulio, .nos advier
ten ambos que aquel sistema no se seguía ya 13ll su tiempo: fué 
~ucido, dice Dionisio de Halicarnaso, á una forma más plebe

(1),y vemos por Tito Livio que de las treinta y cinco tribus, se-
Dtommo Da!L\UCARNASO, lib. IV, § 25. 
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~n las localidades, se formaban las centurias, conservando a• 
pre la distincion entre los más jóvenes y los de más eda<l (1); 
Desde el tiempo de las guerras púnicas apareció más de una 
esa revolnc:on en b designacion que se hizo de algunas crntu 
ele los más jóvenes ó de los de más edad, bajo el nombre de u 
tribu local (2), y de ese modo se explica la confusion que más 
nna vez se observa en los escritores latinos acerca de lns tribus 
de las centurias (3): los puntos que quedan dudosos son, á saber 
l.º Si cada tribu looal estuvo simplemente dividida en dos centu
rias, una de los de más edad ( seniorum) y otra de los más jóve 
(joniorum), en todo setenta centurias, ó si conservándose en ca• 
da tribu local una distribucion en cinco clases, se formaron, se
gun aquellas clases, en cada tribu cinco centurias <le los de más 
edad, y otras cinco de los más jóvenes, total trescientas cincueo• 
ta; 2.º, si las doce centurias de caballeros existiai;i entónces; 3.0, 1 
en fin, ¡;¡Í las sea: suffragia, es decir, las seis centurias de las anti
guos Rhamnenses, Tacienses y Luceres s: conservaban tambien.-
Los documentos parecen indicar que la division por clases en 111 
tribus locales y las doce centurias de caballeros fueron conserVllt 
das (4). 

En cuanto á la forma, la variaciou más importante de las asam· 
ble.as del pueblo en plebiscitos fué la de que los votos se dieron 
entónces en escrutinio secreto (5). Se distribuian á cada cindada-

(1) Trro LIVIO, lib. 1, § 43: «Nec mlmri oportet hunc ordinem qui nunc est, post exptall 
quinque et trlglnta tribus, dnplicatu earum numero centuriis juulornm seniorumque, et instltll
am a S.rvio TuUio summ~m non couveuire.» (Este es documento principal: parece indlalt 
que cada tribu no formaba más que dos centorias, una de loo de más edad y otra de los máa ¡6-
veue,i. Sin embargo, en rigor pnedeadmitirse cualquiera otra explicadon.)-C1CERox, In Vt,.,.,., 
t, lib. V, § ló.J 

(2) TITO Liv10, 24, § 7: «Quum sors prmrogatlvro Anitn.rt juniorum exi•set.>-lbld., f 8: 
c¡Pneco, Anien,em juniorum in suftraginm revoca!»-26, § 22 : «Prrerogati•a Veturi11 junfl,,..., 
-n, § 26: «Galtriajuniorum, qrue sorte prmrogntiva crat. ~ 

(3) CIC8ROY, Pro Planclo, §§ 20 y 22.-De lege agraria, 2, § 2. 

(4) Tiro Livio, lib. XLlll, § 16: «Quum ex duodccim centuriia equltum octo censorcm CCJDdt,, 
-nt, multreque alia1 prlmm clMis, ... » etc. (Proceso do Claudio, colega de T. Graco.) 

(6) CICEROY, De legibu.,, 3, §§ 15, 16 y 171 pone en di~cusion el valor del voto publicado • 
alta voz y el del voto secreto por cédn\as (labe/lre), y de la manera que trata ti los promovedaM 
de las leyes formadas por el voto por !)llpeletas, se ve con cuanta indigno.cion reprobaba 114111: 
método. Aquellas leyes que enumera, y qne se llamaban legt1 tabellaría,, son en numero de 
tro: lez GABINIA. tabellarla, en 614, para el nombramiento de las magistraturas; ltz .CASSI.I. 
U«rla, 616, para los juicios ,criminales, á excepclon del delito de alta traicion (perduellionú); 
leyde Papirhts Creliua Caldas, 646, hasta para aquel crimen, y en fin, ladePapirio Carbon 
p,ni la votacion de las leyes. Se ve, sin ewl¡argo, por esos.mismos posajes de <:iceron que tl 
blo consideraba el uso de las papeletas como la garantia de la libertad del rnto, y Ciceroll 
hiere á ello: «Habeat sane popu.lns !Albellam, qnasi vindiccm libertatis», con tal qne e&pO 
mente olreciese sn voto 1\ un hombre de bien y de antoridad. 
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~ulas 6 papeletas, una para la adopción con las letras 
(utirogas), y otra para la desaprobacion con la letra A. (an

o).-Las barreras en que los ciuda~anos se hallaban colocad~ 
tribus y por centurias (septa, valia), el uso de una especie 

Be pnentecillos _largos y estrechos, por los que iban_pasando nno 
& uno, la cesta de mimbres, en la que cada uno, al tiempo de pa
ear, depositaba su voto ó papeleta, el escrutinio de los votos, pero 
10bre todo las maniobras puestas en juego <le antemano para ga
nar ó comprar los votos, ya se tratase de elecciones, ya de juicios 
criminales, ó ya tambien de leyes que debian aprobarse Ó des
echarse, son rasgos que deben recogerse, y que ofrecen, por sa 
variedad de colores, más de una analogía con las costumbres pre

sentes. 
Las fuentes de la legislacion, en cuanto al derecho escrito, son: 

las leyes, que cada vez fueron haciéndose más raras; los plebiscitoa, 
que se multiplicaron y que reemplazaron casi completamente á las 
leyes, y los senado- consultas, que á medida que los poderes se con
fundían, comenzaban, aunque todavía. muy rara vez, ó. legislar 
sobre algunos puntos de derecho privado, y que concluyeron por 
reemplazal' :í su vez á las leyes y los plebiscitos. 

En cuanto al derecho no escrito, los edictos de los magistra
do~ (1 ), de las que algunas de sus disposiciones trasmitidas de afio 
en año y confirmadas por el uso, llegaban :l. ser leyes de costumbre 
que extendian el derecho civil, le apartaban Cl)n frecuencia de la 
autoridad de los primeros principios y le aproximaban á la equi
dad nalural: las respuestas de los prudentes, que recibidas por los 
litigantes, adoptadas por los jueces y repetidas en casos análogos, 
eran otra rama del derecho no escrito, de donde brotaban ciertas 
soluciones, ciertas máximas de derecho y ciertos modos de proce· 
dimiento. Una. y otra eran producto del trabajo incesante, de la 
ciencia, de la filosofía y de la civilizacion. 

Para. hacer la recapitulaciou de esas fuentes del derecho, pode
mos cit.'lr aqu{ un pasaje de Ciceron que ya hemos citado ántes: 

(!) ¡Por que se han de colocar los edictos de los magistrados entre las fuentes del derecho de 
~mbre, puesto qne estaban escritos in albo, ubi de plano r1clt leg1 po,1111 Era sin duda porque • 
lll la é1>0Cade que nos ocu1)Qlllos el edicto mismo no era, propiamenre hablando, una leJ; no era 
tllllgatorto más que por un afio: se referia al ej•rcicio de las funciones del magistrado que le pu-
Jilleal., Y terminaba cuand~ sus tnnoiones (lez anua). No pueden, pues, considerarse como aµtori
:.. le8II más decisiones de los e<llotos qne las que babia sancionado el uso, y que los iretorea 

ban siempre como obligatorias, las cnales se pneden colocar con razon en el derecho de 
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Ut si quis jos civile dicat id esse qood in legibns, senat~ 
sultis, rebus judicatis, juris peritorum auctoritate, edictis 
tratnm, more, requitate consistat» (1 ). 

Poder ejecutivo, poder electoral. En principio se encontra 
siempre en las mismas manos: las elecciones pertenecían al p 
h!o y á los plebeyos, la administracion al Senado y á algunos mai 
gistrados, el mando de los ejércitos :í. los cónsules, como tambie~ 
á. los procónsules y á los propretores, rrwestidos de aquel mando 
por una ley curiata (2). En realida~ , la intriga, el dinero ó ]a 

fuerza eran las que hacían las elecciones: cada candidato llevaba 4 
Ro1?a sus satélit~s, sus soldados, y hasta las ciudades entetas que 
hab1~ t?ma_do baJo su . proteccion. Algunos ciudadanos, por una 
asoc~amon 11:gal, dommaban todos los cuerpos políticos, y se re• 
p~rt:an en me~to modo el imperio: los gobernadores de las pro
TID?ias se hacian independientes del Senado, los generales se man-.. 
teman al frente de sus ejércitos, y se vieron consulados de muchos 
aiios y dictaduras perpétuas (3). 

Los tribunos de la plebe habían recibido de un plebiscito (lu 
ATINIA 624) la dignidad senatorial, y por consiguiente, la entra
da e? e_l Senado;_ ya hacía largo tiempo, y much,o ántes de aquel 
pleb1sc1to, que sm ser senadores se habían abroaado el derecho de o . 
convocar al Senado ( Senatus liabendi) ( 4). Su intercessio, que siem• 
pre babia sido ejercida, recibió )].Da expansion áun en los asunt.os 
de jurisdiccion, y una especie de procedimiento (5). Textos de le
yes habia~ prohibido algunas veces á los tribunos y á algunos 
otros magistrados el hacer uso de ellas en ciertos casos determi• 
n_ados (ne quis posset inte1·cedere), ye! Senado, en aquellos últimos 
tiampos, hizo de ello una fórmula ordinaria de sus senado·con
snltos (qui impedierit, proliibue1·it, eum Senatum existimare contra 
rempublicam fecisse) (6). Syla, despojándolos de todas las atr.ibu-

(1) ÜICEROl\', Topic., 5. 

(2) Para dará los procónsules y á los propretores el poder miJit.ar y el t.aando de los ejérclbl, 
era necesaria una ley hecha por 111s curias. Ese era todavía uno de los casos en que se recurrtai 
aquel simulacro de asambleas. 

(3) Transcurrió cerca de un siglo sin nombrar dictador hasta Syla . El Senado, en los peligrall 
apremiantes, daba d los cónsules un poder más enérgico, declaraba á la patria en pe'lgro, y 
nnnclaba esta fórmula: « Vtdeant, ó caveam con, u les 11e q11id detrimenti res publica capiat.» 

(4) AULO G"&Lro, lib. XIV, cap. vm. «Namque et tribnnis, inquit (.Atteins Capito), plebls 
tu habendi jus erat, quamquam senatores non esseut, ante AJ.inium plebiscitum.» 

(5) Se encuentra un ejemplo notable en Aulo Gelio, lib. vu, cap. x1x, con los decretos de 
tribunos que refiere aili textualmente. 

(8) ÜI0Ul0N, Deprovinctit consular.,§ 8.-Ad/ami/iar,, lib. vm, e¡,it. 8, 
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activas de que el imperio de los ptecedentes los babia reves
os redujo exclusivamente, en 672, á su primitivo papel de 

auxilio ( au.xilium); pero desde el consulado de Anrelio Cott.a 
78, y sobre todo en el de Pompeyo en 683, volvieron á reco

dodo su poder (1 ). 
Los tribunos del tesoro, los triunviros de las monedas, los 

munviros capitales, los quatuorviros para los caminos, los quin
queviros para la vigilancia nocturna, los dos ediles cereales, los 
gobernadores, los tenientes y los questores de las provincias, eran 
magistraturas nuevas. 

Poder judicial. Los pretores, en número de diez y seis, los cen
tunviros, los decenviros, los jueces jurados ó árbitros y los recu
peradores cooperaban á la ad ministracion de justicia; los pretores, 
como magistrados investidos de una jurisdiccion, y todos los de
más simplemente como jueces encargados de fallar sobre una can
sa; los edilés tenían tambien un tribunal y _unajurisdiccion. 

Negocios m·iminales. El establecimiento de las cuestiones ó de 
las delegaciones p~rpétuas, á la par que quitaban al pueblo una · 
gran pa1:te de sus poderes en cuanto á esa materia, babia hecho, 
sin embargo, salir de la vaguedad y de la arbitrariedad al derecho 
criminal con respecto á los delitos á que se aplicaba una de aque
llas cuestiones. Cada delito, arreglado de ese modo, tenia su ley, 

. su tribunal y su procedimiento bien determinados. Nadie podia ser 
conducido ante aquellos tribunales permanantes sino en virtud de 
u~a ley, de un plebicisto _ó de un senado-consulto aprobado por los 
tribunos. Aquellos actos permitian la acusacion y establecían las 
reg!as que en ellas debian observarse. Se procedia en seguida á la 
~e~iguacion de los jueces, ciudadanos jurados, sacados del cuadro 
0 lista anual, formada públicamente por el pretor y fijada en el 
Fo¡um. A modo de aquella designacion, como así bien el número 
necesario de jurados, estaba determinado para cada delito por la 
ley que establecia la cuestion perpétua. Por regla general, el acu
sador era el que los elegia. Tomaba un número de ellos doble del 
que se necesitaba para formar la cuestion, y el acusado podia re-

• (1) Crnaoi;, D, legib!S3, lib. ro, § 9: « Vehementer Sallam probo , qni tribunis plebis, sua . 
~ i~juria, f•?i•n~": protestatem adcmerit, anxilii ferendi reliquerit. »-Y referente á Pomp., 
l · «De tnbumt1a potestate,. t,ceo; nec enim reprehendere libet, nec laudare possum.»
• Oia.u, De bello cfrili, lib. 1, § 7: «Sullam, nudataomnibus rebus tribuoitia J)OOOState, tamen in• 

nem liberam reliquisse: Pompeium , qui amissam restituisse videatur, doria etlam qWB 
habuerit ademisse.» 
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eusar la mitad. Sin embargo, en ciertos casos los jueces 
cados por saerte, y el acusador y el acusado tenian el dere 
recusará los que no querian admitir (1 ). El derecho de sumi 
trar los jaeces, ó en otros términos, la aptitud para ser insc' 
en la lista de los jueces jurados, disputado por los senadores y 
los cab:illeros, se encontraba tan pronto en los primeros como 
los segundos, y algunas veces compartido, y en el momento á q 
llegamos, se habia extendido á otras c1ases de ciudadanos (2). 

Cnando los comicios, el Senado, los magistrados ó los qur.u' 
rea establecían penalmente, como en lo pasado, fuera de una enea,.; 
tion perpétua, se decia que aquel procedimient.o, que aquel cono
cimiento era extraordinario (cognitio extraordinaria). 

Negocios civiles. Las acciones de la ley estaban casi enterament.á 
suprimidas, y no· se practicaban más que en los casos sometidos i 
la competencia de los centunviros. El sistema formula~, sus~ 
tuido á las acciones de la ley, regularizó ingeniosamente la apli• 
cacion del jurado á los negocios civiles con la distinciou antiglllli 
entre la declaracion del derecho y la organizacion de la instancia 
(jurisdictio) de una parte, y el conocimiento del proceso (judicium) 
por otra. Los pretores eran los principales magistrados, investidoé 
de la jnrisdiccion. El unus jude:c, ó el árbitro, ó los recuperadores; 
estaban encargados en cada negocio del }udicium. Los jueces eran 
sacados de l~s listas anuales de los jueces jurados. El tribunal de 
los centunviros y los decenviros, cuya organizacion y competencia 

. no conocemos con exactitud , iban gradualmente en decaden• 
cia desde la adopcion del sistema formular.-Cu¡mdo el magis• 
trado decidia por sí mismo el negocio, se decía que conocía de él 
extraordiuariame~te ( cognitio extraordinaria, judicium extraordi
narium). 

En las provincias, el procónsul, el propretor, sus tenientes come 
magistrados investidos de la jurisdiccion, y los recuperadores 
como jueces jurados, organizados en las listas anuales, por un pro
cedimiento análogo al que se observaba en Roma para los jueces, 
administraban la justicia civil y criminal. 

Rentas públicas.-Oastos públicos. Hasta el rey Servio Tulio 

(l) Cl0ER0ll, Adattic, 1, 16. §§ a, 4 y 5°. 

(2) Es de observar que cuando un cii.dndano se veia acusado de un crimen capital, podla 
terrlll'88 voluntariamente; e~tonces no se le declarab:i coutumai,; solamente sus bienes eran 
cadoe, y se libraba de la pena de muerte. 
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:babia consistido en nna capitnlacion, fijada á cada ciu

arbitrariamente, y sin guardar proporcion con su fortuna. 
la institucion del censo y de la rlivision de las clases por 

' Tulio, f'ué recm pi azada, con respecto á las personas ius
"&as en nrni de las cinco clases censitarias, por una contribucion 
porcionada á su fortuna; los proletarios y los capite censi esta

Jian excluidos de ella. En cuanto á las personas no inscritas en 
trihu alguna, y colocadas, por consiguiente, fuera del censo, en 
el número de los cerarii, estaban, como antes, sujetas á una capi
acion, cuya cuota la señalaba prudencialmente el censor, que faé 
destinada para el pago del sueldo á los soldados y el sostenimiento 
de la caballería ( (ES militare, ms lwrdiarium ). Las mujeres viudas y 
aolteras, los huérfanos impúberes que no podían prestar personal
mente el servicio militar, estaban sujetos á aquella capitacion lo 
mismo que los celibatarios. En fin, cuando Roma victoriosa acu
muló el oro de las naciones vencidas, los impuestos desaparecieron 
por largo tiempo. En 588, despucs de la conquista de la Macedo
nia, fué cuando los ciudadanos se vieron libres de toda contribu
cion directa (1). Desde aquel morpento, ¿ cuáles fueron los dere
chos indirectos de que se componían las rentas públicas? Los ter
renos públicos, que pagaban renta al tesoro, el botín hecho á los 
enemigos, los tributos de las provincias, que llevaban á Roma el 
oro y los artículos de comercio de todas las naciones; las rentas de 
las lllinas y los productos de la venta de la sal, que se bacía ex
clusivamente por cuenta del Estado; ciertos derechos de entrada, 
q11e se percihiau en los puertos, el derecho de un veinte !)n las 
ventas .y emancipaciones de esclavos, he ahí los ingresos.-Los 
gastos eran: la mauutencion de las tropas, el sueldo, los desem
bolsos que exigian las guerras lejanas , las construcciones y el 
embellecimiento de los monumentos públicos, los caminos, los 
acneductos, y, sobre todo, las distribucion~ de granos que se 
hacían gratuitamente .i ciertas clases. Al verá los ciudadanos en 
la plaza p11blica alargar la mano para recibir un alimento gratuito, 
Y de allí correrá los circos á aplaudir los juegos, tambien gratui-
tos, que se les daba, se concibe con cuánta justicia se ha dicho 
qne los romanos, envilecidos, no pedían ya á sus jefes más que 

~l) Ctc1uto!I', De ofñcíú , lib, n, § 22: fOmnµ :Macedonnm gaza, qnre fnit maxima, polltus eet 
. (Almilius); tantum in rorarium pecunilll invexit, nt unius imperatoria prreda fu.emattn-

1ribntorum.» 
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pan y juegos. Las magistraturas no estaban todavía asalA • 
pero los proc6nsules, los propretores y sus tenientes supieroó 
contrar en sus puestos los medios de enriquecerse, si no á ex 
sas del Estado, al ménos á costa de las provincias. 

DERECHO SAGRADO. 

El derecho sagrado había perdido, especialmente en cuanto 
la forma del procedimiento, una parte de su influencia sobre el d 
recho civil: se unió siempre á la administracion del Estado; 1 
augures no cesaron de consultar los auspicios: desde el tiempo 
Syla, su colegio se componia de quince miembros. Ciceron :figuró' 
en la lista de los candidatos, y aspiró á formar parte de él. Coa 
posterioridad, los comicios eran los que nombraban para aquel co
legio, como tambien para el de los pontífices. 
· Con las conquistas de Roma sus dioses se fueron multiplicando, 

acumuló los de todos los pueblos que babia vencido. Si era des
truida nua ciudad, el general romano suplicaba á las divinidadee 
tutelares que la abandonasen y fuesen á Roma: se las dedicó aL 
tares, se las díó culto. Escipion no omitió el dirigir tambien su 
súplica á los dioses de Cartago, y se ha conservado la formula, 
que sin duda .era la consagrada para semejantes casos: «Si hay Ull 

>dios ó una diosa que protege á los cartaginenses y ó. su ciudad, y 
>tú, gran Dios, que has tomado bajo tu tutela á esta ciudad yi 
»su pueblo, os ruego; os · conjuro, os suplico, que abando:neis el 

, »pueblo y la ciudad, que dejeis sus moradas, sus templos, sus co
J>sas sagradas, su ciudad, que os retireis de ellos, que introdoz• 
>cais entre ellas el espanto, el terror y el olvido: venid á Roma 
»conmigo y con los mios, escoged nuestras mansiones, nuestros 
»templos, nuestras casas sagradas, nuestra ciudad: presidid al 
»pueblo romano, á nuestros soldados y á mí, dadoos el sabor y la
>inteligencia. Si acc~deis á nuestras súplicas, bago voto de ofrece
l>ros templos y juegos» (1). 

DERECHO PRIVADO. 

Las leyes civiles siguen las vicisitudes de la fortuna, del te~ 
torio y de las costumbres; era imposible que Roma, engrande<! 
da, rica y civilizada, tuviese las mismas ~eyes que Roma peque. 
pobre y grosera. El derecho civil de la república, cou su ener 
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a imperativas y darns, cedi6 en puesto á principios más 
más civilizadores; el cambio de las ideas, la mezcla de 

anos con los otros pueblos, introdujeron reglas ménos sin. 
y más generales. Pero aquí aparece un contraste que cada 

observaremos m:ís. Miéntras que los edictos de los pretores, 
]u reEpuestas de los prudentes y las obras de los jurisconsultos se 
dirigían sin cesar Lácia la equidad, hácia los lazos y ~os usos natu
rales, el derecho primitivo, fundado en el menospremo de aquella 
equidad, de aquellos lazos y de aquellos usos, era siem~re ?rocla
mado: se le establecía corr:o base fundamental de la ciencia, y se 
veían aparecer sus principios más rigorosos y extraordinarios en 
medio de las palabras, de las distinciones y de las suposiciones 
que servían para eludirle. 

Sobre las personas. Durante ese período, los diversos poderes 
tomaron el nombre bien determinado de potestas, por lo referente 
á los esclavos y á los hijos; el de manus, por lo respectivo á la 
mujer, y el de mancipium, por lo tocante á los hombres libres a~
quiridos por emancipacion; pero comenzaron á modificarse consi
derablemente. El poder sobre los esclavos (potestas) era el mismo, 
aunque de hecho su número y su posicion habian variado mucho. 
El poder paternal (patria potestas) se babia debilitado en gran 
manera. El poder marital (111anus) casi había desaparecido; de los 
tres modos de adquirirle, la coempcion se empleaba muy rara 
vez, la confarreaccion no se practicaba ya más que entre los. pon
tífices, y el uso ( usus) parecia haber caido en desuso. Los derechos 
sobre el hombre libre, comprado ó cedido en propiedad ( manci
pium ), casi no tenían lugar mó.s que :ficticiamente, y áun en los 
casos en que todavía. existían, estaban muy modificados. La gen
tilidad, por consecuencia de la desaparicioo de la clientela, de la 
extincion de las antiguas razas y de la superposicion incesante de 
nuevas capas de poblacion, iba haciéndose ya cada vez más rara. 
El parentesco de sangre ( cognatio) comenzaba, á los ojos del pre
tor, n producir al<1un lazo y algunos efectos. La tutela perpétua 
de las mujeres q:edó ca3i abolida, el tutor no intervenía más que 
en los actos más importantes, en la forma, y sin poder rehusar su 
autorizacion, á ménos que aquel tutor no fuese uno de los agna
dos; pero las mujeres, por una venta ficticia (1 ), encontraron el 
medio de sustraer.se de la tutela do los últimos. 

O) Las mujeres, por mm venta. i;lmulada, ~r ~, et libram (coemptlo), fiogian pasar á poder 



Sofne la11 COl48 !J 86bre la propiedad. El nombre de ma 
dado en otro tiempo á la propiedad, en la época en que la 
era el medio tipo de adquirirla, y la lanza su símholo, se 
modificado. La propiedad estaba como concentrada en cada fa 
sólo el jefe gozaba de una personalidad individual, y era el ú 
que tenía todos los derechos; los hijos, sometidos á su poder, 
no podían tener nada individualmente, eran con él como unos 
propietarios; se reconocía la propiedad como una cosa de como 
dad en la casa (in domo), y de ahí su nuevo nombre de domiulí; 
( dominium ). Aquella propiedad no era'ya única; á par de ella, la ü 
sofía y 1~ jurisprudencia hicieron admitir otra nueva. Las cosas 
dian estar, ó en la propiedad de un ciudadado (in dominio), óea 
los bienes (in bónis); el dominium em la propiedad romana ( · 
t1ium in jm·e Quiritimn); la otra relacion nuevamente introducida¡ 
y para la que nos falta un término exacto, era una especie de p• 
piedad natural (los comentadores la llaman dominium bonitariu 
palabra que no es romana). La divisioo de las cosas en .cosas flldll• 

dpi y cosas nec mancipi subsistía siempre; mas el número de i_. 
pri~eras, caracterizadas por el antiguo derecho quiritario, no 
babia aumentado. 

So&re los testamentos. Los precedentes y el nsohabian dismin' 
do el derecho absoluto de padre de familia. Si quería desheredar 
ásus hijos, dehiadeclarar formalmente su voluntad (e:cliamdatw)• 
si no, su testamento era nulo en ciertos casos; pero en otros 11 

podia impedir á los hijos que acudiesen á recoger s.u parte de he
rencia; debia, ademas, haber para ello un motivo justo, porqueei 
no el testamento podia ser combatido ante los centunviros, como 
contrario á los deberes de la naturaleza (testamentum inofficiosum), 
y bajo el pretexto ficticio de que el testador estaba demente (1), 

Sobre las sucesiones. Los lazos civiles ( agnatio et gentilitcu) 1JO 

eran ya los únicos que daban derechos de· sucesion. El pretor 

(tn manu) del adquirente. Y como entónces salían de su familia, como ya hemos ,ist-0 al h ' 
· 4e la mujer in t1uinu comerua, los agnados perdían sus derechos y cesaba su tutela. Hé ahi '11/P 

de los casos en que se empleaban instituciones del derecho antiguo para eludir aquel 
derecho, 

(1) lloc colore quati non ,anre mentis f•m-int, tum te,tam,entum ordinn,•e11t, dicen laa 
ciones (lib. II, tít. l8). Hé aqui un caso, en el que para justificar nna nueva causa de n · 
que no suministraba el derecho antiguo, se la referia, se la asimilab~ en oiert;o modo ' 
causa de nulidad ya existente,- Del mismo modo, la necesidad de la exheredacion la 
loa prudentes de un principio del derecho civil; el deln C),propiedad ¡le familia. Los btjol 
como co-propjetarios del patrimonio de la familia; si el jefe se lo queria arrebatar, era 
al menos qu~ as! J.o declarase formalmen~. 
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i'e hacer ejecutar la le;, y de poner al heredero en p08e• 
a bienes del difunto, imaginó hacer de aquella posesion una 

' de herencia pretoriana (bonorum possessio ), que solia dar 
frecuencia á personas á quienes el derecho civil negaba la he-
ia (1 ). Así era que concedía la posesion de los bienes al hijo 
ncipado, y algunas veces al hijo adoptivo, aunque no formasen 

i)Si'te de la familia; y cuando en ella no había ningun heredero 
suyo, ni agnado, en vez de declarar que los bienes pertenecian al 
fisco, daba la posesion de ellos al cognado más próximo. 
, Sobre las obligaciones y sobre los confratos. El número de los 

col}iratos ó convenios obligatorios se aumentó. El ne:cwrp, practi. 
cado como modo de obligarse, se trasformó y produjo derivados. 
Fué reemplazado por los cuatro contratos civiles formados de la 
cosa, 1·e; es decir, por la entrega de la cosa; el préstamo de consu
mo (mutuum), el préstamo de uso (commodatum), el depósito (de
positum), y la prenda (pignus ). El primero, derivado del ne.ii.tm, 
la estipulacion, tie extendió con la práctica; la antigua fórmula 
quiritaria Spondes? Spondeo, fué siempre exclusivamente propia 
de los ciudadanos; pero con el auxilio de otras fórmulas que des
pues fueron permitidas, P1·omittis? Promitto, y á otras semejantes, 
el contrato podia celebrarse con un extranjero. A este primer de. 
rivado del ne.xum, indudablemente hay que añadir aquí otro se
gundo, el contrato litteris, ó la e:rpensilatio, que, exclusivamente 
propio de los ciudadanos en ciertas format:, fué tambien por me-
d. ' 

10 de ciertas modificaciones, extensivo á los extranjeros. En fin, 
el derecho civil dió acceso á cuatro contratos del derecho de gen• 
tes, entregados co?1pletamente al espiritualismo de las voluntades, 
Y en los que las obligaciones eran producidas por sólo el consenti
miento; la venta (emptio, venditio),'el alquiler óarrendamiento (lo
cati~, conductio ), el mandato ( mandatum), y la sociedad ó compañía 
(societas ). El pretor Labia reconocido ·ademas como obligatorios 
ª!guno~ de esos convenios, que, segun el derecho civil, no prodn• 
cian nmgun lazo, ninguna accion, cuando no iban acompafiados 
de la estipulacioo. Esos convenios no obligatorios, llamados en ge• 
neral pactos (pacta), aunque desprovistos de accion, recibieron, 

(l) Hé abt nn caso, en el que por medio de una palabra ~e alteraba el derecho antiguo, apa
~ndo respetarle. No se daba al hijo la h,re'Tlcia, ni el titulo de heredero, porque el derecho 

11118 negaba; pero se le daba la po,enon ,u lot bienet (bonorum pcssessio), y el tltnlo de 
~r de l01 bie11e,, lo qne, con el auxilio de las instituciones posteriores, venia á ser poco más 
~ lo mismo, aunque con otras palabras, 


